
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, siete de julio de dos mil veinte 

 
 

   
 

 

  

Radicado: 54518318900-2020-00002-00 

 

Requiérase a la parte actora para que allegue la certificación de entrega de la 

citación para la diligencia de notificación personal, o informe bajo gravedad de 

juramento la dirección electrónica del demando a donde deberá remitir la citación y   

acreditar al juzgado el envío.  

 

NOTIFIQUESE. 

 
La Jueza,   

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIANA  RODRIGUEZ RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

341a08e15e0beb9cd87c9c29500a07c3f2264c26d870274b9bc3e63251c75085 

Documento generado en 06/07/2020 05:52:49 PM 


